
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a la demandada LEANDRA DEL PILAR 

HENAO GÓMEZ.      

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  354 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00975-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE JHON JAIRO RAMÍREZ RAMÍREZ 
DEMANDADO LEANDRA DEL PILAR HENAO GÓMEZ 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



 
   

t.  
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado ADIER MANUEL 

TORREGLOSA URRUTIA.      

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
   

AUTO INTERLOCUTORIO  356 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00995-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BAYPORT COLOMBIA S. A. BAYORT SOLUCIONES 

FINANCIERAS  
DEMANDADO ADIER MANUEL TORREGLOSA URRUTIA 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



t.  
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a al demandado YEFERSON LEANDRO 

RAMÍREZ.      

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  343 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00905-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE COMPAÑÍA DE INVERSINES Y LIBRANZAS S. A. S.  
DEMANDADO YEFERSON LEANDRO RAMÍREZ 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



 
   

t.  
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior oficio fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 06 de febrero de 2023 a las 
11:03 horas. 
Medellín, 07 de febrero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto sustanciación 483 
Proceso VERBAL – DECLARATIVO 
Demandante  NURY DEL SOCORRO PATIÑO BLANDON 
Demandado  GUILLERMO HERNANDO POSADA ALVAREZ 
Radicado 05001-40-03-009-2018-00880-00 
Decisión ORDENA REMITIR COPIAS 

  
 
En atención al oficio No. 419/2018-1497 proferido por la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Antioquia el 06 de febrero de 2023, por 

medio del cual se solicita como prueba dentro del proceso disciplinario que 

allí se adelanta bajo el radicado 2018-1497 copia digital de la audiencia en 

que se escuchó en declaración al demandado Guillermo Posada Álvarez 

dentro del presente proceso; el Despacho por encontrarlo procedente accede 

a la misma y ordena que de manera inmediata por secretaría se remita la 

copia digital de la grabación de la audiencia celebrada el día 13 de marzo de 

2.018, a través del correo institucional de dicha Corporación.  

C Ú M P L A S E  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar por aviso a los demandados ACEROS Y ESTRUCTURAS S. 

A. S. y DAVID RESTREPO MONSALVE. 

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  276 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00736-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE FERROSVEL S. A. S.  
DEMANDADO ACEROS Y ESTRUCTURAS S. A. S.  

DAVID RESTREPO MONSALVE 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



t.  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar por aviso a los demandados MARIA PATRICIA HOYOS y 

MALLKY FÁTIMA ASIS MUÑOZ. 

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  273 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00627-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE MARIA WASILE MESA FARJETT 
DEMANDADO MARIA PATRICIA HOYOS 

MALLKY FÁTIMA ASIS MUÑOZ 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



 
   

t.  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a los demandados LEÓN DARÍO GIRALDO 

CASTAÑO y PEDRO EVELIO BUITRAGO RAMÍREZ.      

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  346 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00945-00   
PROCESO   EJECUTIVO CONEXO 2021 01106 
DEMANDANTE ISRAEL IGNACIO MOYA MEJÍA 
DEMANDADO LEÓN DRÍO GIRALDO CASTAÑO 

PEDRO EVELIO BUITRAGO RAMÍREZ 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



t.  
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a los demandados MANUEL VICENTE 

PACATEQUE NOVA y KATHERINE DEL PILAR MARÍN FRANCO.      

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
   

AUTO INTERLOCUTORIO  355 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00983-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE UNIDAD RESIDENCIAL GUAYACANES DE SAN DIEGO P. 

H.  
DEMANDADO MANUEL VICENTE PACATEQUE NOVA 

KATHERINE DEL PILAR MARÍN FRANCO 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



 
t.  

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la apoderada de la 
parte demandante subsanó los requisitos exigidos dentro del término legal 
concedido para ello, mediante memorial presentado en el correo institucional del 
Juzgado el día 03 de febrero de 2023 a las 12:06 horas.  
Medellín, 07 de febrero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Auto interlocutorio 377 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00107-00     

Proceso VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE MENOR CUANTÍA 

Demandante  PENTO INMOBILIARIA S.A.S. 
Demandado  ANA MILENA SANTANA SANDOVAL 
Decisión ADMITE DEMANDA  

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por los artículos 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, y el art. 384 Ibídem, el Juzgado, 

 

R  E  S U  E  L  V  E 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL ESPECIAL - 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE DE MENOR CUANTÍA instaurada por 

PENTO INMOBILIARIA S.A.S. contra ANA MILENA SANTANA SANDOVAL, 

por la causal de MORA EN EL PAGO DE LOS CÁNONES DE 

ARRENDAMIENTO, con relación al bien inmueble, ubicado en la Calle 55 # 

79 A 11, Local 0303 Mixy Mall los Colores de Medellín. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el 

numeral 8º de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, corriéndole 

traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días, conforme 

a lo previsto en el artículo 369 ibídem; para lo cual se le hará entrega de 

las copias de la demanda y los anexos aportados para tal fin, y se le 

advertirá el deber de consignar en el Banco Agrario de Colombia Sucursal 

Carabobo de la ciudad a órdenes de este Despacho en la cuenta No. 



 
 

2 
 

050012041009, los cánones imputados en mora y los que se causen 

durante el transcurso del proceso, so pena de no ser escuchados en su 

defensa, hasta cuando presente el título respectivo, el recibo de pago 

hecho directamente al arrendador o el de consignación efectuada en 

proceso ejecutivo. (Art. 384 numeral 4 del Código General del Proceso).    

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

   

 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 08 de febrero de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al al demandado JOHN JAIRO AGUILAR 

MARTÍNEZ. 

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  275 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00689-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S. A.  
DEMANDADO JOHN JAIRO AGUILAR RAMÍREZ 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



   
t.  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado IPS HEMOPLIFE SALUD S. 

A. S. 

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

   

AUTO INTERLOCUTORIO  268 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00501-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE PROPIEDADES Y PROYECTOS S. A. S.  
DEMANDADO MANUFACTURAS Y PROYECTOS S. A. S.  

CENTRO DE MEDICINA ESPECIALIZADA NEUMOVIDA A 
TODO PULMÓN S. A. S.  
IPS HEMOPLIFE SALUD S. A. S. 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



 
t.  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 08 de febrero del 
2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado NESTOR NASTAR. 

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
  

AUTO INTERLOCUTORIO  265 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00379-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE TRACTOAGRO COLOMBIA S. A. S.    
DEMANDADO NESTOR NASTAR 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 08 de febrero del 
2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a los demandados WENDY KATHERINE 

ARIAS CARRANZA y WILTON TARRAZONA SÁNCHEZ. 

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  274 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00670-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE CORRESPONSALES DISTRICOL S. A. S.  
DEMANDADO WENDY KATHERINE ARIAS CARRANZA 

WILTON TORRAZONA SÁNCHEZ 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



 
   

t.  
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, treinta y uno (31) de enero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a los demandados CONCEPCIÓN 

VELÁSQUEZ ARISTIZÁBAL, GEORGE HERNÁNDO ARISTIZÁBAL, EDWARD MARK 

ARISTZÁBAL y ELIZABETH LOURSE LOTT. 

 
Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

   

AUTO INTERLOCUTORIO  269 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00581-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE CENTRO COMERCIAL UNIÓN PLAZA P. H.    
DEMANDADO CONCEPCIÓN VELÁSQUEZ ARISTIZÁBAL 

GEORGE HERNÁNDO ARISTIZÁBAL  
EDWARD MARK ARISTIZÁBAL  
ELIZABETH LOURSE LOTT 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



t.  
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 01 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a los demandados LUIS JAVIER GARCÍA 

PELÁEZ y DARWIN DUVÁN PANIAGUA. 

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
   

AUTO INTERLOCUTORIO  270 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00583-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE NEIDY SÁNCHEZ BAYON 
DEMANDADO LUIS JAVIER GARCÍA PELÁEZ 

DARWIN DUVÁN PANIAGUA 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



 
t.  

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a al demandado ANDRÉS FELIPE EUSSE 

CARDONA.      

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  340 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00850-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 
DEMANDADO ANDRÉS FELIPE EUSSE CARDONA 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



 
   

t.  
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a al demandado MEDIOS ALTERNATIVOS 

DE CONSTRUCCIÓN.      

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
   

AUTO INTERLOCUTORIO  340 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00879-00   
PROCESO   DECLARATIVO (MONITORIO) 
DEMANDANTE CONALQUIPO S. A. S.  
DEMANDADO MEDIOS ALTERNATIVOS DE CONSTRUCCIÓN 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



t.  
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado IVÁN DARÍO RODRÍGUEZ 

GÓMEZ.      

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  347 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00960-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE SERGIO ANDRÉS GARCÍA PULGARÍN 
DEMANDADO IVÁN DARÍO RODRÍGUEZ GÓMEZ  

JUAN DE DIOS LARAREJO CAICEDO 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



 
   

t.  
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, treinta y uno (31) de enero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado H Y H COMPRESORES S. 

A. S. 

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

   
t.  

AUTO INTERLOCUTORIO  269 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00563-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE EQUIPOS J.G. S. A. S.  
DEMANDADO H Y H COMPRESORES S. A. S.  
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 01 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a la demandada LUZ MIRYAM PAEZ 

RUSSY.     

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
   

AUTO INTERLOCUTORIO  280 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00791-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE GARANTÍAS COMUNITARIAS GRUPO S. A.  
DEMANDADO LUZ MIRYAM PAEZ RUSSY 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



t.  
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a la demandada ROSA ANGELICA 

CASTILLEJO SOACHE.      

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  353 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00973-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MARIA ALEJANDRA RESTREPO LÓPEZ 
DEMANDADO ROSA ANGELICA CASTILLEJO SOACHE 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



 
   

t.  
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a la demandada ELIZABETH VILLA PEÑA.     

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  336 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00800-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE FACTORING ABOGADOS S. A. S.   
DEMANDADO ELIZABETH VILLA PEÑA 

JHON EDWARD AGUDELO GIRALDO 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



   
t.  
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a al demandado EDWIN RONNIE 

RODRÍGUEZ DELGADO.      

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  339 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00849-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE RED YA S. A. S.  
DEMANDADO EDWIN RONNIE RODRÍGUEZ DELGADO 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



   
t.  

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a al demandado HENRY DE JESÚS CELIS.      

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  341 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00889-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE UNIVOLQUETAS S. A. S.  
DEMANDADO HENRY DE JESÚS CELIS 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



   
t.  

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a al demandado RUBEN DARÍO TEJADA 

BERRÍO.      

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  344 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00924-00   
PROCESO   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL 
DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 
DEMANDADO RUBEN DARÍO TEJADA BERRÍO 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



 
   

t.  
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado EDGAR DE JESÚS 

MORENO DAVID. 

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

AUTO INTERLOCUTORIO  267 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00490-00   
PROCESO   VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  
DEMANDANTE CLAUDIA MARCELA PEÑA CHAVERRA 
DEMANDADO EDGAR DE JESÚS MORENO DAVID 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



 
t.  

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 08 de febrero del 
2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 03 de febrero de 2023 a las 9:56 horas. 
Medellín, 07 de febrero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

SUSTANCIACIÓN 484 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE JEFFERSON CUESTA NAGLES 
DEMANDADO PAULA ANDREA PENAGOS ACEVEDO 
RADICADO 05001-40-03-009-2019-00841 
DECISION: ORDENA PAGO TÍTULOS CUENTA 

 
En atención al memorial presentado por la demandada, por medio del cual 

procede a dar cumplimiento a lo dispuesto mediante auto del 01 de febrero 

de 2023, aportando la certificación bancaria requerida en aras de proceder 

con el pago de los títulos judiciales que reposan a su favor; el Juzgado 

dispone que por secretaría se proceda con el pago de los títulos judiciales 

ordenados en la citada providencia, mediante abono en la cuenta de ahorros 

No. 29282638639 de  Bancolombia S.A. donde figura como titular la 

demandada PAULA ANDREA PENAGOS ACEVEDO, conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA21- 11731 de 2021 y la Circular PCSJC21-15 

expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura, advirtiendo que 

cualquier posible deducción que realice el Banco Agrario por concepto de 

transacción interbancaria deberá ser asumida por el beneficiario de las 

órdenes de pago. 

C Ú M P L A S E  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 02 de febrero de 2023 a las 10:30 
horas. 
Medellín, 07 de febrero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 478 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2022-00785-00 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE COOPENSIONADOS S.C. 
DEMANDADO LUIS ALFREDO CAMARGO ANGARITA 
DECISION: ACCEDE  

 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la entidad 

demandante, por medio del cual solicita requerir al cajero pagador del 

demandado; el Juzgado por encontrarla procedente accede a la misma y en 

consecuencia ordena requerir a COLPENSIONES para que se sirva 

actualizar la información suministrada mediante el Oficio No. 

BZ2020_11338217-2760110 expedido el 09 de septiembre de 2022, en el 

sentido de certificar si a la fecha todavía se encuentra afectada la mesada 

pensional que percibe el demandado LUIS ALFREDO CAMARGO ANGARITA 

por concepto del embargo que existía en su momento; en caso afirmativo se 

solicita hacer las anotaciones pertinentes para que una vez se levante el 

embargo se proceda a registrar el informado por este Juzgado mediante 

oficio 2486 del 10 de agosto de 2022.  

 
CÚMPLASE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a los demandados HERNÁN BOTERO DE 

GIOVANNI y MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ.     

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  337 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00825-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA   
DEMANDADO HERNÁN BOTERO DE GIOVANNI 

MAURICIO ALVIAR RAMÍREZ 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



 
  

t.  
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, el memorial allegado por el apoderado de la 
parte, aportando los reparos al recurso de reposición por el interpuesto, fue recibido el día 
viernes 3 de febrero de 2023, a las 14:20 horas, en el correo institucional del Despacho, y 
el memorial de justificación de inasistencia allegado por la demandada el lunes 6 de febrero 
de 2023, a las 9:14 am.  
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

 

 

 

 

 

 
Se dispone incorporar al expediente el memorial presentado por el 

apoderado judicial de la demandante MARIELA ANTONIA JEREZ MEDINA, 

por medio del cual presenta los reparos adicionales al recurso de apelación 

formulado en contra de la Sentencia No. 041 proferida en audiencia el 

pasado 1º de febrero de 2023. 

 
Así las cosas y considerando que el apelante presentó los reparos 

adicionales dentro de los tres días siguientes a la finalización de la 

audiencia, el Despacho ordena remitir de manera inmediata el expediente 

digital a la oficina Judicial a través de la Secretaría, con el fin de que se 

surta el recurso de apelación concedido en el efecto suspensivo ante el 

Superior Jerárquico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 324 del 

Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, se procede a incorporar para los fines procesales pertinentes, 

el memorial presentado por la representante legal de CONSTRUCTORA 

KSAS S.A.S., por medio del cual manifiesta que si bien considera no 

encontrarse notificada en debida forma, no presentará solicitud de nulidad 

alguna.  

 

Ahora, en atención a la justificación de insistencia a la audiencia celebrada 

el pasado 1º de febrero de 2023, la cual fue presentada por la representante 

legal de la sociedad demandada, argumentando que para esa misma fecha 

y hora, se encontraba en una audiencia ante la Superintendencia de 

Industria y Comercio; el Despacho previo a resolver sobre la misma requiere 

Sustanciación   380 
Radicado Nro. 05001-40-03-009-2022-00459-00 
Proceso DECLARATIVO VERBAL CON PRETENSIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
Demandante MARIELA ANTONIA JEREZ MEDINA 
Demandado CONSTRUCTORA KSAS S.A.S. 
Decisión INCORPORA REPAROS ADICIONALES AL 

RECURSO DE APELACIÓN- REQUIERE    



  

 
 
 
 
  

a la memorialista para que en el término de tres (3) días siguientes a la 

notificación de la presente providencia aporte certificación expedida por la 

citada Superintendencia mediante la cual se acredite su asistencia a la 

citada audiencia y copia de la providencia que fijó fecha y hora de la dicha 

audiencia.  

NOTIFÍQUESE 

 

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero de 2023, a las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado JAYSON FERNÁNDO 

MENESES ZAPATA. 

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  260 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00233-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE SYSTEMGROUP S. A. S. 
DEMANDADO JAYSON FERNÁNDO MENESES ZAPATA 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



  
t.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 08 de febrero del 
2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado JULIO CÉSAR GÓMEZ 

BOTERO. 

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE,   

 

AUTO INTERLOCUTORIO  260 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00261-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE SYSTEMGROUP S. A. S. 
DEMANDADO JULIO CÉSAR GÓMEZ BOTERO 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



  
t.  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 08 de febrero del 
2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a los demandados JOSÉ RAMIRO 

PANIAGUA PÉREZ, HERNÁN DARÍO SOTO AGUIRRE Y MARIA GRACIELA 

CARDONA DE MORENO. 

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE,   

 

AUTO INTERLOCUTORIO  262 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00287-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE HUMBERTO CORRALES RESTREPO 
DEMANDADO JOSÉ RAMIRO PANIAGUA PÉREZ 

HERNÁN DARÍO SOTO AGUIRRE 
CYNTHIA FEDERICKA SOTO SÁNCHEZ 
MARIA GRACIELA CARDONA DE MORENO 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



  
t.  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 08 de febrero del 
2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a la demandada JENNIFER JANETH 

ZAPATA MONSALVE. 

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE,   

 
  

AUTO INTERLOCUTORIO  264 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00335-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE SYSTEMGROUP S. A. S.   
DEMANDADO JENNIFER JANETH ZAPATA MONSALVE 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 08 de febrero del 
2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado GUSTAVO RESTREPO 

GUTIÉRREZ. 

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

AUTO INTERLOCUTORIO  263 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00330-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE EDIFICIO ISLA DEL CONDADO P. H.  
DEMANDADO GUSTAVO RESTREPO GUTIÉRREZ 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



  
t.  
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 08 de febrero del 
2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a los demandados LISANDRO ALBERTO 

OCHOA y YEIDYS ALEIDY AGUDELO. 

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
   

AUTO INTERLOCUTORIO  271 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00610-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE COOTRASENA 
DEMANDADO LISANDRO ALBERTO OCHOA  

YEDIS ALEIDY AGUDELO  
VIANEY DE JESÚS OCHOA RIVERA 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



t.  
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 03 de febrero de 2023 a las 12:56 
horas. 
Medellín, 07 de febrero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 485 
Referencia EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  ARRENDAMIENTOS PANORAMA LOS 

COLORES S.A.S. 
Demandados INGRI MALEYDY GARCÍA VALVUENA 

SANTIAGO ECHAVARRÍA TRIANA 
MÓNICA VIVIANA ARROYAVE CARDONA 

Radicado 05001-40-03-009-2022-01333-00 
Decisión NO ACCEDE  

 
 
En atención al memorial presentado por la demandada INGRI MALEYDY 

GARCÍA VALVUENA, por medio del cual solicita la devolución del título que 

se le descontó de su nómina en virtud del embargo decretado en el presente 

proceso; el Juzgado remite a la memorialista a lo dispuesto mediante 

providencia proferida el día 25 de enero de 2023, pues a la fecha del presente 

auto el cajero pagador de la ejecutada no ha puesto a disposición deposito 

alguno por concepto de la medida cautelar decretada. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

   

 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 08 de febrero de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar por aviso a los demandados ADELINA MARTÍNEZ 

PALACIOS Y JUAN CARLOS LAGAREJO MARTÍNEZ. 

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  357 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00626-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE COOTRASENA 
DEMANDADO ADELINA MARTÍNEZ PALACIOS 

JUAN CARLOS LAGAREJO MARTÍNEZ 
MOISES PEREZ MOSQUERA 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



   
t.  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a los demandados JUAN CARLOS 

MONTOYA, FLOR ÁNGELA GÓMEZ y EXPOSISTEMAS LTDA. 

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE,   

 

AUTO INTERLOCUTORIO  266 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00478-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE SANTA MARÍA Y ASOCIADOS S. A. S.  
DEMANDADO JUAN CARLOS MONTOYA 

FLOR ÁNGELA GÓMEZ 
EXPOSISTEMAS LTDA 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



 
  

t.  
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 08 de febrero del 
2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día 03 de febrero de 2023 a las 13:32 horas. 
Medellín, 07 de febrero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 486 
Referencia VERBAL – SERVIDUMBRE DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Demandante  INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ISA S.A. E.S.P. – ISA ESP. 
Demandado JULIETH ROSALBA MALKUN DE ANZAR 

CARLOS ALBERTO AZAR MALKUN 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00392-00 
Decisión ACCEDE SOLICITUD 

 
 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, por 

medio del cual solicita se disponga por secretaría la entrega física de las copias 

originales de la sentencia de fecha 26 de octubre de 2022 y el oficio que ordenan el 

levantamiento de la medida cautelar inscrita, así como la elaboración y entrega de 

los oficios para la inscripción de la sentencia; el Juzgado por un lado y teniendo en 

cuenta que la memorialista procedió a dar cumplimiento al auto proferido el día 01 

de diciembre de 2022 aportando el arancel judicial, ordena que por secretaría se 

proceda de manera inmediata con la entrega física en la sede de Juzgado de la 

copia autentica de la sentencia con constancia de ejecutoria, el oficio que comunica 

el levantamiento de la inscripción de la demanda y del exhorto que ordena la 

inscripción de la Sentencia. 

 
Al respecto, se le recuerda a la memorialista que el oficio No. 3773 expedido el día 

26 de octubre de 2022 por medio del cual se comunicó el levantamiento de la 

inscripción de la demanda, fue diligenciado directamente por la secretaría del 

Juzgado mediante correo electrónico enviado el día 31 de enero de 2023 a las 8:46 

horas a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chimichagua, con copia 

a la apoderada de la parte demandante, dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

CÚMPLASE, 
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1 
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2.023).  
 

Auto sustanciación  237 

Radicado 05001 40 03 009 2019 00360 00            

Proceso LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA  
NATURAL NO COMERCIANTE 

Solicitante  FANNY ELENA CORREA QUINTERO  

Acreedores  

TODO COMERCIO DE CONFECCIONES S.A. 
COOPERATIVA CONFIAR  
INVERSIONES J.G.T S.A.S  
FINCOMERCIO LTDA  
FORJAR COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO  
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY  
COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA  
TUYA S.A.  
BANCO AV VILLAS  
COOPERATIVA SAN VICENTE DE PAUL 
FONDO DE EMPLEADOS COLSUBSIDO 

Decisión Aprueba inventarios y avalúos, cita audiencia adjudicación y 
requiere.  

 

Teniendo en cuenta que dentro del presente tramite no fueron presentadas 

nuevas obligaciones, conforme a lo establecido en el parágrafo del artículo 566 y 

el numeral 1º del artículo 568 del Código General del Proceso, se tiene por 

constituida la siguiente RELACIÓN DEFINITIVA DE ACREENCIAS:  

 

 

 

Acreedor Clase de crédito Valor obligación 
COOPERATIVA FINANCIERA 
COTRAFA  

Quinta Clase – 
Quirografario 

$18’622.000 
 

YOYO S.A.S.  Quinta Clase – 
Quirografario 

$242.100 

INVERSIONES J.G.T S.A.S  
 

Quinta Clase – 
Quirografario 

$159.000 
 

TUYA S.A.  
 

Quinta Clase – 
Quirografario 

$791.168 
 

FORJAR COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO  
 

Quinta Clase – 
Quirografario 

$6’607.000 

BANCO AV VILLAS  
 

Quinta Clase – 
Quirografario 

$1’060.108 
 

COOPERATIVA CONFIAR  
 

Quinta Clase – 
Quirografario 

$4’777.140 

COOPERATIVA SAN VICENTE 
DE PAUL 
 

Quinta Clase – 
Quirografario 

$10’639.055 

FINCOMERCIO LTDA  
 

Quinta Clase – 
Quirografario 

$14’707.000 
 

TIENDAS ESCAPE  Quinta Clase – 
Quirografario 

$373.806 

COOPERATIVA FINANCIERA 
JOHN F. KENNEDY  

Quinta Clase – 
Quirografario 

$37’234.964 
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Ahora, como los inventarios y avalúos presentados por el liquidador el 16 de 

enero de 2023, (Documento No. 76 del expediente digital), no fueron 

objetados dentro de su oportunidad legal y como quiera que el Despacho los 

encuentra correctos, se les imparte aprobación.  

 

Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN, en el presente 

proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE de la señora FANNY ELENA CORREA QUINTERO, se señala 

el día 02 de junio de 2023 a las 9:00 a.m, de conformidad con el artículo 

568 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se requerirá al liquidador para que en el término de diez 

(10) días siguientes a la notificación de la presente providencia por estados, 

presente nuevamente el trabajo de adjudicación teniendo en cuenta la 

relación definitiva de las acreencias señaladas en la presente providencia, 

además de tener en cuenta las deudas que hayan sido canceladas, total o 

parcialmente. 

 

Se hace saber a las partes que, la audiencia se llevará acabo de forma virtual 

por Microsoft Teams, para ello se requiere a los abogados, liquidador, deudor 

y acreedores, para que se sirvan informar de manera inmediata al correo 

institucional del juzgado cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus 

correos electrónicos. 

NOTIFÍQUESE 

 
 

                                           

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 

Judicial el día 08 de febrero de 2023 a las 8 A.M, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, el anterior memorial allegado 
por el apoderado judicial de la demandada ANIMALX S.A.S., consistentes en 
oposición al auto del pasado 30 de enero de 2023 mediante el cual se 
informó sentencia anticipada, fue recibido el día jueves 2 de febrero de 2023 
a las 11:05 horas, en el correo institucional del Despacho.  
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

En consideración al memorial presentado por el apoderado de la demandada 

ANIMALX S.A.S., el Despacho haciendo el respectivo control de legalidad del 

auto proferido el día 30 de enero de 2023, observa que por error involuntario 

se omitió tener en cuenta efectivamente la parte ejecutada había solicitado 

dentro del término legal la declaración de un testigo, razón por la cual en 

este caso no se cumplían los requisitos establecidos en el artículo 278 del 

Código General del Proceso para proferir sentencia anticipada; en 

consecuencia, se procederá a dejar sin efecto alguno la citada providencia. 

 

Lo anteriormente expuesto, en aras a propender en grado sumo por brindar 

cabal protección a los derechos de rango superior como lo son EL DEBIDO 

PROCESO- con su núcleo esencial que es el DERECHO DE DEFENSA y con 

base en los poderes de ORDENACIÓN e INSTRUCCIÓN que confiere el 

artículo 43 de la obra adjetiva. 

 
En consecuencia y sin más consideraciones, el JUZGADO, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO ALGUNO el auto interlocutorio Nro. 150 

de fecha 30 de enero de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia.  

Interlocutorio   305 
Radicado Nro. 05001-40-03-009-2022-00347-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante SANTA MARÍA Y ASOCIADOS S.A.S. 
Demandados INVERSIONES K.O. S.A.S. 

ANIMALX S.A.S. 
Decisión DEJA SIN EFECTO AUTO  



  

 
 
 
 
  

SEGUNDO: En consecuencia, procédase a fijar fecha para audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero de 2023, a las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 
 

 

 

 

 

Notificadas como se encuentran las partes, contestada la demanda y 

propuestas las excepciones dentro del término legal, se procederá a 

continuar con el trámite del proceso ejecutivo de menor cuantía, regulado 

por el artículo 443 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 392 ibídem. 

 

CITACIÓN A AUDIENCIA 

 

De conformidad con el numeral 1º del art. 372 del C.G. del P., se señala el 

día 29 de mayo de 2023 a las 9:00 a.m. Se advierte que con fundamento 

en el parágrafo único de la precitada norma es conveniente y posible para el 

sub judice, agotar igualmente la audiencia de instrucción y juzgamiento, 

disponiendo todo lo necesario para la práctica de las pruebas y dictar en la 

misma diligencia, la respectiva sentencia, en los términos del art. 373 

ibídem.  

LUGAR 

 

La audiencia se llevará acabo de forma virtual por Microsoft Teams, para 

ello se requiere a los abogados, para que se sirvan informar de manera 

inmediata al correo institucional del juzgado 

cmpl09med@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus correos electrónicos, el de las 

partes y el de los testigos. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Iniciación 

2. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la celebración de 

la audiencia.  

3. Decisión sobre excepciones previas pendientes por resolver. 

Interlocutorio   305 
Radicado Nro. 05001-40-03-009-2022-00347-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante SANTA MARÍA Y ASOCIADOS S.A.S. 
Demandados INVERSIONES K.O. S.A.S. 

ANIMALX S.A.S. 
Decisión Fija fecha para audiencia y decreta pruebas   



 
 

 
 
 

4. Conciliación en caso de procedencia. 

5. Interrogatorio a las partes. 

6. Fijación del litigio. 

7. Control de legalidad. 

8. Práctica de pruebas. 

9. Alegatos de conclusión. 

10. Sentencia. 

11.  Aprobación del acta.  

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que deberán traer a la audiencia 

para efectos de su práctica, los testigos solicitados y peritos, de ser el caso, 

de manera tal que quienes no se encuentren presentes para el momento de 

la recepción del testimonio, no serán escuchados. (Art.  372 par. C.G. del P.) 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES 

 

Los documentos aportados por la parte demandante con la demanda y, se 

incorporan desde ya como pruebas, Copia del contrato de arrendamiento 

suscrito entre las partes, Factura de servicios públicos de EPM pagada por 

el propietario, Fotos Daños Estructurales del Inmueble, Cotización y 

relación de daños estructurales. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA ANIMALX S.A.S. 

 

TESTIMONIAL 

 

Se recibirán declaraciones como testigo de la parte demandada, al señor 

JOHNATAN ANDRÉS OROZCO RODRÍGUEZ, quien declarará sobre el pago 

efectuado a la parte demandante al que se hace alusión en el memorial de 

fecha 26 de agosto de 2022 (archivos 22, 23 y 24 del expediente digital).  

 

Será la parte demandada, quien debe procurar la comparecencia de su 

testigo en la fecha y hora señaladas, en los términos del artículo 217 del 

Código General del Proceso. 

 

 

 



 
 

 
 
 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA INVERSIONES K.O. S.A.S. 

 

No se decreta prueba alguna, por cuanto no presentó oposición alguna 

dentro del término de traslado de la demanda, a través del curador ad-litem.  

 

ADVERTENCIAS 

 

Deberán concurrir las partes a la conciliación y práctica del 

interrogatorio, de ser legalmente posible y, a los demás asuntos 

relacionados con la audiencia, y acompañadas de su apoderado, 

debidamente informadas sobre los hechos materia del proceso. Igualmente 

debe comparecer el curador ad-litem de la sociedad demandada.  Si los 

apoderados no comparecen la audiencia se realizará con aquellas. Si por el 

contrario no concurre alguna de las partes sin perjuicio de las 

consecuencias probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará a 

cabo con su apoderado, quien tendrá   facultad   para confesar, conciliar, 

transigir, desistir, y en general, para disponer del derecho en litigio.  

 

Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad a la 

audiencia y el juez acepta la justificación, se fijará nueva fecha y hora para 

su celebración, mediante auto que no tendrá recursos. La audiencia deberá 

celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. En ningún caso podrá 

haber otro aplazamiento.  

 

Las justificaciones que presenten las partes o sus apoderados con 

posterioridad a la audiencia, solo serán apreciadas si se aportan dentro de 

los tres (3) días siguientes a la fecha en que ella se verificó.  Solo se aceptarán 

aquellas que se fundamenten en fuerza mayor o caso fortuito, y solo tendrán 

el efecto de exonerar de las consecuencias procesales, probatorias y 

pecuniarias adversas que se hubieren derivado de la inasistencia.  

 

La inasistencia injustificada del demandante hará presumir cierto los 

hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda. Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, ésta no 

podrá celebrarse y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, 

el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  

 



 
 

 
 
 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo 

pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de intervención 

de terceros principales. 

 

Tanto a la parte como al apoderado que no concurran a la audiencia, se les 

impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv), excepto que antes de la hora señalada para la audiencia, o dentro 

de los tres días siguientes, presenten prueba siquiera sumaria de una justa 

causa para no comparecer, tal y como antes se expresó.  

 

Se advierte a los apoderados que, para efectos de asistir a la audiencia, el 

poder puede sustituirse, siempre que no esté prohibido expresamente (art. 

75 C. G. del P.).  

 

Se advierte a los apoderados, a las partes, a los testigos, a los peritos, que, 

en la fecha programada, deberán disponer del tiempo suficiente para el 

trámite completo de la audiencia, toda vez que la misma podría extenderse 

durante toda la jornada de la mañana y de la tarde, e incluso del día hábil 

siguiente. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 8 de febrero de 2023 a las 8:00 am.  

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, el anterior memorial allegado por el apoderado 
judicial de la demandada ANIMALX S.A.S., consistentes en oposición al auto del pasado 31 
de enero de 2023 mediante el cual se incorporó constancia de recepción de mensaje de 
datos, fue recibido el día jueves 2 de febrero de 2023 a las 11:13 horas, en el correo 
institucional del Despacho.  
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 
 
 

 

 

 

 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la demandada 

ANIMALX S.A.S., por medio del cual presenta oposición al auto de sustanciación 

No. 372 proferido el día 31 de enero de 2023, por medio del cual este Despacho 

procedió a incorporar un correo electrónico que daba cuenta de la recepción del 

mensaje de datos contentivo de la réplica a la contestación de la demanda remitido 

por la parte demandante al memorialista; el Juzgado haciendo uso de la facultad 

conferida por el artículo 287 del Código General del Proceso, procederá a adicionar 

la citada providencia en el sentido de incorporar sin trámite alguno la réplica 

presentada por la parte demandada a  la réplica de la contestación de la demanda 

presentada por la parte demandante; pues el estatuto procesal civil en sus artículos 

96 y siguientes, en armonía con lo establecido en los artículos 442 y 443, de 

manera alguna consagran la posibilidad de que el demandado tenga el derecho de 

contradicción respecto al memorial que descorre traslado a las excepciones, por el 

contrario la norma procesal es clara en establecer que una vez surtido el término 

de dicho traslado, se procederá a citar a audiencia; no siendo este el momento 

oportuno para tratar de desvirtuar los argumentos expuestos por la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

Interlocutorio   305 
Radicado Nro. 05001-40-03-009-2022-00347-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante SANTA MARÍA Y ASOCIADOS S.A.S. 
Demandados INVERSIONES K.O. S.A.S. 

ANIMALX S.A.S. 
Decisión Incorpora sin trámite   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero de 2023, a las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1373879d0fb622091d5e6d4dfd4a5c602cffa26c05fedb2572012450484dce63

Documento generado en 07/02/2023 07:56:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que la presente demanda fue recibida 
en el correo electrónico del Juzgado el día 06 de febrero de 2023 a las 11:13 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada 
con T.P. 129.978 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 07 de febrero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 380 

Radicado 05001-40-03-009-2023-00135-00        

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
Demandado  DEIBER BELTRÁN CASTELLANOS 
Decisión INADMITE SOLICITUD 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente solicitud de 

EJECUCIÓN DE LA GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO 

presentada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en 

contra de DEIBER BELTRÁN CASTELLANOS, el Despacho observa que no 

se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 

2015, por lo que el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente solicitud para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

1. Deberá aportarse el historial del vehículo distinguido con Placas 

KPR417, objeto de aprehensión, debidamente actualizado y con una 

vigencia no mayor a 30 días, con el fin de verificar el propietario 

actual.   

 

2. Deberá la parte demandante indicar el lugar donde circula el 

vehículo distinguido con placas KPR417, propiedad del demandado 

DEIBER BELTRÁN CASTELLANOS; en aras a determinar la 



 

2 
 

competencia y comisionar para la aprehensión y entrega del mismo 

a favor de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada con C.C. 22.461.911 

y T.P. 129.978 del C.S.J., para que represente a la sociedad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

                                  N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 08 de febrero de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que la presente demanda fue recibida 
en el correo electrónico del Juzgado el día 06 de febrero de 2023 a las 14:30 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. LINA MARÍA GARCÍA GRAJALES, 
identificada con T.P. 151.504 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la 
fecha. 
Medellín, 07 de febrero de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Auto interlocutorio 381 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00136-00        

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  MOVIAVAL S.A.S. 
Demandado  NATALIA SERNA PINO 
Decisión INADMITE SOLICITUD 

 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente solicitud de 

EJECUCIÓN DE LA GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO 

presentada por MOVIAVAL S.A.S. en contra de NATALIA SERNA PINO, el 

Despacho observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el 

artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, la Ley 1676 de 

2013 y el Decreto 1835 de 2015, por lo que el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente solicitud para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

1. Deberá aportarse el historial del vehículo distinguido con Placas 

XWL72F, objeto de aprehensión, debidamente actualizado y con una 

vigencia no mayor a 30 días, con el fin de verificar el propietario 

actual del mismo.   

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

a la Dra. LINA MARÍA GARCÍA GRAJALES, identificada con C.C. 
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32.350.461 y T.P. 151.504 del C.S.J., para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

                                  N O T I F Í Q U E S E  

 
 

                           

 

Cmgl 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 08 de febrero de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 06 de febrero de 2023 a las 15:50 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. CLAUDIA ELENA SALDARRIAGA HENAO, 
identificada con T.P. 29.584 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la 
fecha. 
Medellín, 07 de febrero de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 389 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado  ALEJANDRO CORREA BOTERO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00137-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. y en contra de ALEJANDRO CORREA BOTERO, por los 

siguientes conceptos: 

 

A)-TREINTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS ONCE PESOS M.L. ($35.878.211,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en el pagaré No. 71392349 aportado como base 

de recaudo ejecutivo, más DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 

SIETE MIL QUINIENTOS OCHO PESOS M.L. ($2.977.508,00), por 

concepto de intereses remuneratorios causados hasta el día 02 de enero de 

2023 y pactados dentro del título, más los intereses moratorios liquidados 

sobre el capital demandado, causados desde el 03 de enero de 2023 y hasta 

la solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
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la Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. CLAUDIA ELENA SALDARRIAGA HENAO, identificada con C.C. 

21.395.846 y T.P. 29.584 del C.S.J., para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Artículo 74 del Código General del 

Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado el día 06 de febrero de 2023 a las 9:02 horas. Le informo 
igualmente, que  conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. BORIS HENRY VALENCIA 
GARCÍA, identificado con T.P. 129.665 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria 
vigente en la fecha. 
Medellín, 07 de febrero de 2023 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 379 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE  NELSÓN ARTURO VALENCIA GARCÍA 
DEMANDADO  MARÍA EDINA ELSY DURAN LOAIZA 
RADICADO 05001-40-03-009-2023-00134-00 
DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

 

Teniendo en cuenta que de conformidad con artículo 422 del Código 

General del Proceso, el mutuo contenido en la escritura pública No. 3499 

del 03 de octubre de 2013 ante la Notaria 4 de Medellín (hipoteca abierta) 

y el pagaré aportado, prestan mérito ejecutivo y por cuanto la demanda 

cumple con las exigencias legales, con soporte en los artículos 430, 431 y 

468 ibídem, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de Medellín; 

 
R  E  S U  E  L  V  E 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR 

CUANTÍA, instaurada por NELSÓN ARTURO VALENCIA GARCÍA en contra 

de MARÍA EDINA ELSY DURAN LOAIZA, con respecto al contrato de 

mutuo contenido en la escritura pública No. 3499 del 03 de octubre de 

2013 ante la Notaria 4 de Medellín (hipoteca abierta) y el pagaré aportado, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 
A) VEINTICINCO MILLONES DE PESOS M.L. ($25.000.000,00), por 

concepto de capital insoluto de la obligación, contenida en la 

escritura pública No. 3499 del 03 de octubre de 2013 ante la Notaria 

4 de Medellín (hipoteca abierta) y el pagaré aportado, más 

DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M.L. ($18.000.000,00), por 

concepto de intereses de plazo causados desde el día 01 de mayo de 

2019 hasta el 30 de abril de 2022 a la tasa del 2% mensuales 



 
 

2 
 

pactados en el título, más los intereses moratorios causados desde el 

02 de mayo de 2022 y hasta la cancelación total de la obligación, los 

cuales se liquidarán mes por mes, a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera, dando aplicación a lo dispuesto 

por la Ley 546 de 1.999 y la sentencia C-955 de 2.000. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
SEGUNDO: Notifíquesele a la demandada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º de la ley 

2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 

a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la demandada en el 

acto que dispone del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o 

diez (10) días para proponer excepciones de mérito, para lo cual se le 

enviará por dichos medios copia de la demanda y sus anexos. 

 
TERCERO: Decrétese el EMBARGO del bien inmueble de propiedad de la 

demandada MARÍA EDINA ELSY DURAN LOAIZA, distinguido con Matrícula 

Inmobiliaria No. 001-257143 inscrito en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Zona Sur de Medellín. Ofíciese en tal sentido a dicha 

dependencia. 

 
CUARTO: Por secretaría, expídase el oficio ordenado en el numeral que 

antecede y remítase el mismo a la parte demandante, para que se sirva 

diligenciar el mismo en cumplimiento a lo dispuesto en la Instrucción 

Administrativa 05 del 22 de marzo de 2022 expedida por la 

Superintendencia de Notariado y Registro. 

 
QUINTO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al 

Dr. BORIS HENRY VALENCIA GARCÍA, identificado con C.C. 71.618.261 y 

T.P. 129.665 del C.S.J., para que represente al demandante dentro de 

estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE  
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Cmgl 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a los demandados CAROLINA GUZMÁN 

MARTÍNEZ y JORGE ALEJANDRO BETANCUR PARADA.      

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  338 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00848-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S. A.    
DEMANDADO CAROLINA GUZMÁN MARTÍNEZ  

JORGE ALEJANDRO BETANCUR PARADA 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



 
t.  

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado OVIDIO DE JESÚS 

ROLDÁN MARTÍNEZ.   

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  277 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00750-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE COFINEP COOPERATIVA FINANCIERA 
DEMANDADO OVIDIO DE JESÚS ROLDÁN MARTÍNEZ 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



   
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a los demandados JUAN FELIPE 

MARULANDA LONDOÑO y JIMI ALEJANDRO RENDÓN FANDIÑO.     

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  279 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00780-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE COKOPERATIVA FINANCIERA JHON F. KENNEDY   
DEMANDADO JUAN FELIPE MARULANDA LONDOÑO  

YIMI ALEJANDRO RENDÓN FANDIÑO 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



 
   

t.  
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado JESÚS ALBEIRO GARZÓN 

ARIAS. 

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

AUTO INTERLOCUTORIO  256 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00011-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE SERVIREENCAUCHE DE COLOMBIA S. A.  
DEMANDADO JESÚS ALBEIRO GARZÓN ARIAS 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



  
t.  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 08 de febrero del 
2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado URIEL SAAVEDRA 

BARRETO. 

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

AUTO INTERLOCUTORIO  257 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00033-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE EDINSON ARIZA DURÁN 
DEMANDADO URIEL SAAVEDRA BARRETO 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



  
t.  
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 08 de febrero del 
2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a al demandado PEDRO ALCIDES MESA 

TABORDA.      

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  342 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00900-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE COMPAÑÍA DE INVERSINES Y LIBRANZAS S. A. S.  
DEMANDADO PEDRO ALCIDES MESA TABORDA 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



   
t.  

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a al demandado DANIEL MEJÍA ARENAS.      

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
   

AUTO INTERLOCUTORIO  345 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00927-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE INDUSTRIAS OM S. A. S.  
DEMANDADO DANIEL MEJÍA ARENAS 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



 
t.  

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado ALEJANDRO OSORIO 

VELÁSQUEZ.      

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  350 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00966-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE CONTACTO SOLUTIONS S. A. S.  
DEMANDADO ALEJANDRO OSORIO VELÁSQUEZ 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



   
t.  

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma al demandado YOHINER ANCIZAR 

ALZATE SALAZAR.      

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  351 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00967-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S. A.  
DEMANDADO YOHINER ANCIZAR ALZATE SALAZAR 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



   
 

t.  
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de febrero del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a la demandada YULIANA PAOLA 

BENITEZ HOYOS.      

 

Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 

CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  352 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00971-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO BANCOOMEVA   
DEMANDADO YULIANA PAOLA BENITEZ HOYOS 
DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 



   
 

t.  
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de febrero del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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